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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PA81 FUERA B- CAPITAL

Un afia................. .  36 Pesotas‘

Seis meses...................... 18‘50 »

Tres id......... .. 10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los reinte día de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
Act. 1. del Coaigo civil.;=Inmediatamente qu? los Sres. Alcaldes y Secretarios recibrn evte 
L iLWTÍN dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha: la 

j ?el número «grámto.—Los Sres. SecreLarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
DLidad, de conservar los números de esto Bolet-n, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................... 33'50 pesetas
Seis meses...................... 17*50 »
Tres id...................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
' " i

8, M- s¡ Rb? Don Alfonso Xill 
(q. D. g.), 8. M- la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
senas de le Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor- ■ 
tente salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

Sebiento Ctnll
Abastos.

Por la Junta Central de Abastos, 
sehs acordado, con fecha 20 de! co- | 
mente, lo siguiente:

«La Junta Central de Abastos, en ;i sesión celebrada el dia 20 del co
rriente, ha acordado, para dar faorli- i 
dadas al abastecimiento de aceite en ; 
toda España y evitar posibles agios ; 
y acaparamientos, que por las auto- ; 
tidales de los puntos productores se | 
establezca un orden de prelsoión ■ 
pura dichos servicios, por antigüe
dad d» petición sn relación comías 
condiciones siguientes:
Ia Las peticiones de aceite de 

tasa no superior a un vagón y que 
ademas solicitan alguna cantidad da 
aceite fino,

2 a Las inferieres a un vagón de ‘ 
solo aceite dg tasa.

3. a Las qu» eu cuantía mayor de 
un vagón, soliciten al p:epio tiempo 
aceite fino.

4. a Las qaa en estas cantidades 
4o más de un v#gón se contraigan a \ 
adquirir únicamente aceité de tasa, í

Dándose esta preferencia en bañe 
oio de los productores, se sobreen- ; 

lleude que el servir aceite fiho que-
8 'a Ubre voluntad de éstos y I 

'onque aceite no esté tasado, i 
C°,mo d®be guardar su precio rela- 
C10U 00n eI corriente, Ir sobretasa 
T™*, para estos casos, puede admi- 

*rs®>86rá d6 un 12 por 100 aproxi- 
ar-»tnente, sobra el

j te* a°eite de tasa, pero cfuedan- 
9 siempre el poseedor de él en li

bertad da cederlo en las condiciones 
fijadas o conservarlo.

De la presente se servirá V. 8. dar i 
conocimiento a los Delegados gu- i 
betnativos de esa provincia, inser- ¡ 
tándolo en el Boletín Oficial, a fin 
de dar la mayor publicidad a esto 
acuerdo.

Madrid 27 da septiembre de 1924. 
=E¡ Delegado General, Roberto 
Baemonde.—Señor Presidente do la 
Junta Provincial de Abastos de 
Burgos.*

Lo que ss hace público por medio 
da este periódico oficial para cono 
oimiento de los Delegados Guber
nativos de la provincia, para el pú
blico en general y para el más exac - 
to cumplimiento.

Burgos 30 de septiembre de 1924.
Kl SOBERNA i OR,

Antonio Horcada Mateo.

JUNTA PROVINCIAL DEL CEO ELECTORAL

Relación de los Vocah-s que com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

(Continuación).

Solarana.
Presidente, D. Juan Pozo Angulo, 

Juez; Vicepresidente, D. José Rica 
Esteban, contribuyente; Secretario, 
D. Heriberto González Guadilia, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Basilio Barbero Izquierdo, Conce
jal, y D. Mesuro Casado Calvo, Sa
cerdote.

Vocales suplentes, D, Vicente Ca
marero Barbero, ex-Juez; D. Ana
ciste Martin Barbero; contribuyen
te; D. Joaquín Angulo, Secretario 
del Juzgado, y D. Fermín Alonso 
Angulo, Concejal.

Alonso Zaldivar, Concejal, y D. Ma
nuel Conde Sancidrián, Secretario 
del Juzgado.

Solduengo.
Presidente, D. Clemente Fernán

dez Fernández, Juez; Vicepresiden
te, D. Lorenzo Fernández Fernán- 
pez, Concejal; Secretario, D. Anto- 
nino Cubillos Palacios, Maestro; Vo
cales propietarios, D. Amable Cam
po Busto, Párroco, y D, Hernán Gó
mez Barrio, industrial.

Vocales suplentes, D. Frutos Or- 
tiz Fernández, ex-Jusz; D. Eugenio 
Espinosa, Concejal; D. Julio Gómez 
Barrio, Secretario del Juzgado, y 
1). Ildefonso Cuevas Tadanoa, in
dustrial.

Sordillos.
Presidente, D. Moisés Martínez 

Herrera, Jti'z; Vicepresidente, don 
Alejandro Serna Pérez, Concejal; 
Secretario, D, Salvador Gamo Royo, 
Maestre; Vocal propietario, D. Gre
gorio Andrés León, Párroco.

Vocales suplentes, D. Casto Gar
cía González, ex Juez; D. Severiano 
Albillo Pradilla, Concejal, y D. José 
Corral Pérez, Secretario del Juz
gado.

Sotillo de la Ribera.
Presidente, D. Teodoro Horta 

Gaitero, Juez; Vicepresidente, don 
Alfonso Oquillas Martin, Párroco; 
Secretario, D. Teodoro L. Morqui- 
llas Fernández, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Macario Arroyo Es- 
gueva, Concejal, y D. Nicolás Horta 
Vergara, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Victoriano 
Villarrubia Soto, ex Juez; D. Galdi 
no González Bombín, Párroco; don 
Tomás Callejo Domingo, Secretario 
del Juzgado; D. Bernabé Esgueva 
Gaitero, Concejal; D. Florentino Ca
llejo San Martin, contribuyente, y 
D.a Felisa Maestre Langa, Maestra.

Sotopalacios.
Presidente, D. Francisco Ubierna 

Mata, Juez; Vicepresidente, D. San
tiago Pérez Diez, Concejal; Secreta
rio, D. Jorge del Pozo de la Cruz, , 

Maestro; Vocales propietarios, don 
Pedro Ruiz Fernández, Párroco, y 
D. Afrodisio Orive Diez, industrial.

Vocales suplentes, D. Florencio 
Ubierna González, ex Juez; D. Ale
jandro González Alonso, Concejal; 
D. Rufino Rodríguez Cuezva, Se
cretario del Juzgado, y D. Vicente 
Cueva Ortega, industrial.

Sotovellanos.
Presidente, D. Gerardo Pérez Pé

rez, Juez; Vicepresidente, D. Maria
no Renedo González, Concejal; Se
cretario, D. Josquin Lacalle Salva
dor, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Vivenoio Ramos Miguel, Sacer
dote, y D. Bernardino Fernández 
González, industrial.

Vocales suplentes, D. Luis Gonzá
lez García, ex-Juez; D. Ceferino 
González, Concejal, y D. Clemente 
Renedo Nogales, Secretario dek Juz
gado.

( Continuará.)

ADHINISTllACION DE RENTAS PUBLICAS

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente dia 18 de septiembre úl
timo, se publicó el siguiente Real 
decreto:

«A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los apéndices al 

amillaramiento de la contribución 
territorial (de inmuebles, cultivo y 
ganadería) que anualmente deben 
formar las Comisiones de evaluación 
y los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, en cumplimiento y con arre
glo a las disposiciones de los ar
tículos 58 al 61 del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, se forma
rán, a partir del presente año, en el 
mes de octubre; se expondrán al pú
blico desde l.° al 15 de noviembre, 
y las reclamaciones que se promue
van dentro del plazo de exposición 
deberán quedar resueltas antes de 
finalizar dicho mes, en cuyo ultimo 
dia habrán de ser entregados los 

Solas de Buréba.

precio señalado

Presidente, D. Juan Cueva Gó
mez, Juez; Vicepresidente, D. Ci
priano Moreno Marquins, Concejal; 
Secretario, D. Andiés Velasco Ar- 
msneta, Maestro; Vocal propietario, 
D. Juan Arce García, Sacerdote.

Vocales suplentes, Don Gabriel 
Ruiz Martínez. ex-Juez: D. Adolfo 



Apéndices y las reclamación®» que 
so hayan promovido contra ias roao- 
1 aciones de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales en las Adminis
traciones de Rentas públicas d® sus 
respectivas provincias.

Los apéndices que no @0 hubierati 
entregado en la focha citada no se
rán admitidos con posterioridad, sin 
detrimento de las responsabilidades 
que a los causantes de perjuicios, 
por el incumplimiento do la presen- 
tac'ón oportuna de dichos documen
tos, les sean exigibles por la Admi
nistración o los particulares.

Artículo 2 0 Las Administracio
nes provinciales examinarán en pri
mer término las reclamaciones y no
tificarán sus acuerdos reglamenta
riamente a los interesados y a los 
Ayuntamientos, los cuales podrán 
entablar contra las resoluciones de 
la Administración las reclamaciones 
oportunas ante el Tribunal econó
mico administrativo competente.

Los efectos de los acuerdos de 
las Administraciones provinciales 
serán ejecutivos y se llevarán a los 
Apéndices, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en definitiva en las reola- 
mi'cienes económico-administrativas 
interpuestas contra los mismos.

Lss resoluciones o sentencias fir
mes que modifiquen los acuerdos do 
las Administraciones provinciales 
surtirán sus efectos en el primer 
Apéndice que con posterioridad se 
forme.

Artículo 3° Los Apéndices de
berán estar aprobados en todo el 
mes de diciembre y los Resúmenes 
a. que se refiere el artículo 63 del 
Reglamento citado so remitirán a la 
Dirección general en los diez pri
meros dias de enero siguiente, sin 
admisión de excusa por su incum
plimiento, en razón a que solamente 
han de comprender los datos de los 
Apéndices presentados hasta fin de 
noviembre.

Articulo 4.” La Subsecretaría de 
Hacienda, como Dirección general 
del Catastro, remitirá a la Dirección 
general d® Rentas públicas en los 
cinco primeros dias del mes da ene
ro, relación certificada de los pue
blos para cuya riqueza rústica haya 
sido aprobado el Avance catastral o 
Jos Registros fiscales de la urbana 
hasta 81 de diciembre anterior in
clusive, con expresión da la riqueza 
señalada en el régimen de cuota por 
el que habrán de contribuir en el 
año económico siguiente.

Artículo 5.° Teniendo en cuenta 
las altas y bajas en la riqueza de 
cada provincia, como resultado de 
los resúmenes y de las certifioecio- 
nes de los Avances catastrales de 
rústica y de los Registros fiscales de 
urbana aprobados hasta 31 de di
ciembre y que pasan a tributar en 
régimen de cuota, y conocida por 
ello la riqueza de cada provincia, 
que tributará en régimen de cupo, 
la Dirección general de Rentas pú
blicas formará antes del 15 de fe
brero el señalamiento de la parte 

BOLÉfíN OFICIAL DÉ LA PKOVlÑCÍA DÉ BütóOS

de cupo por que contribuirá en el 
año económico siguiente la riqueza 
de cada provincia a los tipos resul
tantes, cuyo Repartimiento, después 
de aprobado por 0! Gobierno, se 
publicará en la Gaceta ¿le Madrid y 
se comunicará a las Administracio
nes provinciales en la parte que a 
cada una corresponda.

Artículo 6.° Las Administracio
nes provinciales, dependientes de la 
citada Dirección general, desde el 
mismo día en que reciban el ejem
plar de la Gaceta en que se inserte 
el Repartimiento, comenzarán los 
trabajos de distribución del cupo 
entre los pueblos de la provincia, 
señalando a cada uno la parta del 
mismo qua Is corresponda pagar con 
arreglo a su riqueza imponible a los 
tipos señalados en el Repartimiento 
general y someterán esa distribución 
al examen de la Diputación provin
cial o Comisión permanente, la que 
deberá aprobarlo en plazo de diez 
dias, pasados los cuales sin veri
ficarlo será recogido el documento y 
su aprobación ss someterá al Dele
gado de Hacienda.

Dicha distribución deberá publi
carse en el Boletín Oficial provin
cial, precisamente en ’a segunda 
quincena de marzo, y, s ese efecto, 
el Administrador provincial consi
derará preferentes los trabajos de 
este servicio.

Articulo I’” Las comisiones de 
Evaluación y los Ayuntamientos y 
Jautas periciales terminarán los Re 
partimientos individuales formados 
a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 70 al 76 del citado Regla
mento, y que desda la aprobación de 
los Apéndices han debido comenzar 
con los nombres y riqueza de cada 
contribuyente el dia 25 del mes de 
abril, en el que quedará expuesto al 
público durante ocho días hábiles; 
las reclamaciones que se presenten 
dentro del plazo de exposición serán 
resueltas antes del 15 de mayo, en 
cuya fecha, unido a las reclamacio
nes que hayan sido presentadas con
tra las resoluciones del Ayuntamien
to y Junta pericial, será entregado 
en la Administración provincial.

Pasada esta última fecha, las Cor
poraciones citadas que no hubieran 
cumplido este servicio quedarán 
sujetas a ias responsabilidades esta
blecidas por el articulo 81 del cita
do Reglamento, que les serán exigi
das por las Delegaciones de Hacien
da, a propuesta de las Administra
ciones provinciales.

Articulo 8.° Las Administracio
nes provinciales examinarán y re
solverán las reclamaciones en igual 
forma a la preceptuada respecto de 
los Apéndices en el articulo 2.°, que 
en todas sus partes será aplicable 
a los Repartimientos individuales 
de que ahora se trata.

Dichos Repartimientos quedarán 
aprobados y tramitados por las Ad
ministraciones provinciales en la 
parte que a las mismas eorrespon- ' 
de y hecha entrega de las listas 

cobratorias y recibos antes de 95 
dias por 1a Intervención a la Te
sorería.

Articulo 9.” Los padrones da ca
rruajes de lujo y de Casinos y 
Circuios de recreo se entregarán 
por los Ayuntamientos a las Admi
nistraciones provinciales antes del 
30 de mayo y quedará terminada su 
tramitación y entregadas las listas 
cobratorias y los recibos en la pri
mera decena de julio.

Articulo 10 Las Administracio
nes provinciales y los Ayuntamien
tos darán comienzo a la formación 
de ks matriculas anuales de la con
tribución industrial y de comercio 
el dia l.° de abril; los Ayunta
mientos harán entrega de las ma
triculas eu las Administraciones pro
vinciales antes del 10 de mayo y su 
tramitación estará terminada y en
tregadas las listas cobratorias y re
cibos en 1,° de julio.

Articulo 11. Lis Delegaciones 
de Hacienda @n las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Viz
caya, sn cuanto a los términos mu
nicipales de sus capitales; la Admi
nistración de Rentes públicas en La 
Ooraña, en cuanto a los vecinos del 
agregado Santa María de Oza, y 
todos los Ayuntamientos, inclusive 
los de las provincias Vascongadas y 
Navarra, a los cuales no se tenga 
cedida la contribución de cédulas 
personales, formarán los padrones 
anuales desde el correspondiente a 
1925, en los meses de enero; los ex
pondrán al público durante la prime
ra quincena del mes de febrero y 
resolverán las reclamaciones que se 
hubieren promovido durante el pe
ríodo de exposición, en la segunda 
quincena del mismo mes de febrero. 
Los Ayuntamientos entregarán los 
padrones y las reclamaciones con
tra sus resoluciones a las Delega
ciones de Hacienda los de ias Pro 
vinci&s Vascongadas y Navara y to
dos los demás a las Administracio
nes de Rentas públicas en l.° de 
marzo.

Los Ayuntamientos que dejen pa
sar ese plazo sin haber cumplido 
este servicio, incurrirán en las res
ponsabilidades que señala la Ins
trucción de 27 de mayo de 1884,

Las Delegaciones citadas tendrán 
terminados los padrones de la capi
tal de su provincia, y la Adminis
tración provincial de La Coruña el 
de Santa María de Ozs, en 1,° de 
marzo, en cuya fecha se entregarán 
a las Tesorerías Contadurías, a los 
efectos de la cobranza.

Las mismas Delegaciones, en cuan
to a los padrones de los Ayunta
mientos de sus provincias, y las 
Administraciones provinciales exa
minarán las reclamaciones qua se 
hubieran promovido contra las re
soluciones de les Ayuntamientos, 
acordando lo que proceda y notifi
cando a los interesados y al Ayunta
miento reglamentariamente, cuyos 
efectos se llevarán al padrón, sin 
perjuicio de las resoluciones que se

l

adopten en ks alzadas oonti^au 
los acuerdos de las Delegaciones y 
de las Administraciones.

El examen y aprobación de l08 
padrones quedará terminado en to
das las provincias y entregados a lts 
Tesoreilss-Oontadurias en p 
abril, ‘

Artículo 12. La recaudación del 
impuesto de Consumos del Estado 
se realizará directamente d® ]os 
Ayuntamientos de los Municipio, 
en que aún lo hacen efectivo, por el 
importe de sus cupos de encabeza- 
miento con la Hacienda por tal con- 
capto, hasta el 30 dé junio d® 1925 
fecha en que necesariamente deberá 
quedar suprimido aquel impuesto 
en todo el Reino, según el apartado 
A) de ir. décimo octava disposición 
transitoria del Estatuto municipal 
aprobado por .Real decreto ds 8 de 
marzo de 1924,

A dicho efecto regirán ks disposi
ciones aplicables del Reglamento 
para la administración y exacción 
del indicado impuesto d® Consumos 
de 11 de octubre de 1898, las com
plementarias al mismo y ks de la ley 
de 12 dé junio de 1911, con las mo
dificaciones ordenadas en el vigente 
Estatuto municipal.

Artículo 13 El servicio da re
caudación del impuesto de Trans
portes se regirá por las disposicio
nes d® la ley del tributo, «texto re
fundido de 5 de julio de 1920».

Los conciertos a que se refiere el 
artículo 8.” de ¡a citada ley sé cele
brarán necesariamente dentro del 
primer trimestre del año económico, 
oomo se dispuso en la prevención 
primara de la orden circular de la 
suprimida Dirección general da Pro
piedades e Impuestos de 27 de fe
brero de 1923, a cuyo efecto ss in
vitará, po- ks Administraciones de
Rentas públicas, alas Compañías e 
industriales comprendidos en los 
apartados 1.", 2.°, 3." y 4 ” del citado 
articulo 8.°

En lo concerniente al padrón do 
transportes, se formará por separado 
el padrón de vehículos de tracción 
animal y el correspondiente a la 
tracción macábica, consignando en 
este último, además del número de 
toneladas, la marca y número da ma
trícula del vehículo, y reclamando 
do los Gobiernos civiles de Isa pro
vincias relación da las licencias con
cedidas en el año enterior para que 
reglamentariamente puedan circu
lar los vehículos, oomo también da 
los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos relación de los indi
viduos qua se dedican en los respec
tivos términos municipales a la ,n" 
dustria da transportes.

Artículo 14, En cuanto afecta al 
servicio de recaudación por el im
puesto de Alumbrado, se tendrán en 
cuenta y aplicarán las disposiciones 
contenidas en la ley de 28 de junio 
de 1898, reformada por ¡a de 18 de 
marzo de 1900, y Reglamento & 
22 de este último mes y ¿fia# 
referente a ccaciertosj habrán o*
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ncomodsrse a los plazos señalados 
en el articulo 9.’ del capitulo 2.° del 
ya citado Reglamento de 22 da mar
go de 19©0, entendiéndose que el 
plazo para la renovación de los mis 
mOs ha de ser el comprendido entre 
6[ 1," de abril al 30 de junio de cada 
«fio.

Articulo 15. Todos los demas 
documentos que no se mencionan se 
formarán en la» épocas señaladas por 
sus respectivos Reglamentos e Ins
trucciones, adaptados a las fechas 
dd régimen nuevamente establecido 
para el año económico.

Dado en Palacio a diez y seis de 
septiembre ríe mil novecientos Vein- 
tiol1átro.=ALFONSO.= El Presi
dente interino del Directorio Mili 
tar, Antonio Magp.z y Pers».

** *
Recomiendo con el mayor interés 

u las Corporaciones municipales de 
le provincia, dediquen preferente 
atención y todo su celo y actividad 
eu el cumpiimi-nto i los servicios 
ináwados en la disposición anterior, 
evitando asi las responsabilidades a 
que pudieran dar lugar su negli
gencia o falta de cumplimiento en 
servicios tan importantes y el dis
gusto a esta Administración de te
ner que proponer ai limo. Sr. Dele 
gado la adopción de medidas coer
citivas da no llevarse a efecto den
tro da los plnzos reglamentarios.

Y por lo que afecta a la formación 
de los apéndices, base para los di
versos documentos oobratorios, esta 
oficina recomienda a los Ayunta
mientos tengan muy presenta los 
plazos taxativamente fijados en el
artículo l.° del preinserto Real de
creto, podiendo acudir @n consulta 
acerca de las dudas que pudieran 
tener sobre les disposiciones del 
misme,

Burgos 29 de septiembre de 1924. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Julián da domingos,

Providencias indicíales
Quintanllla-Somuñó.

D. Faustimihano Benito Dolíanles, 
Juez municipal de este pueblo, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de este dia, 
dictada en los autos de menor cuan- 
tiaque se siguen a instancia de don 
Ignacio Sáiz Sáiz, vecino de Burgos, 
contra D. Gaspar López Quemes, 
vaoino qús fué de esta villa, en la 

raajn de Pelilla, hoy en ignorado 
P«radero, sobre reclamación de 1.000 
pesetea y costas.

Y de conformidad con lo diepuss- 
°6Q el articulo 269 de la ley de Eu- 

J o.amianto civil, se emplaza g dicho 
MPsr López, para qUe comparezca 
el referido juicio, el dia 10 de oc
re y hora de las dos de su tarde, 

]¡ .^P^’^rrúoEto que de no rea- 
D, 86 B’'0°6derá en rebeldía y la i 
Lgar Pei'juie!o a que hubiere

y ' . I
p >r,, $u inge¡'8iQn en el Boletín

Oficial de la provincia, se expida el 
presente en Quintanilla Somuñó a 
30 de septiembre de 1924.=sEl Juez, 
Faustimiliano Benito.=Por su me.n- 

j dado.^El Secretario, Ramón Oaba- 
\ llero.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones facultativas y 
reglamentarias para el aprovecha
miento de resinas a que se refiere el 
estado de subastas que se publica 
a continuación.
1.a Para tomar parte en Jas su 

bastas de los aprovechamientos a 
qus ae refiere @1 presente pliego, 
será preciso acredite r en forma ha 
ber depositado en la Depositaría de 
fondos municipales del Ayuntamien
to dueño del monta el 5 por 100 del 
importe de la tasación de una anua
lidad. Este depósito podrá verificar
se en dinero efectivo o en valores 
públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el dia 
en que se constituya, y será devuel
ta en el acto de adjudicación de la 
subasta a los Imitadores no favoreci
dos en ella.

2 “ La licitación, que será por 
pujas abiertas durante media hora, 
versará exclusivamente sobre el va
lor de la tasación, no siendo admi
tida proposición alguna que por lo 
menos no la iguale.

El numero de años a que se refie
re el contrato es de cinco.

Al acto de la subasta "asistirá un 
funcionario del ramo, designado por 
el distrito forestal.

8 ‘ Aprobado si remate por el 
Sr. Ingeniero Jefe, el rematante am
pliará el depósito que hizo para to
mar parte en la subasta hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe da una 
anualidad, según el tipo de la adju
dicación. Podrá este depósito consti
tuirse en las mismas formas que ex
presa Is condición primara, y cuan
do fueren valores públicos se admi
tirán éstos al precio medio que para 
silos resulte de la cotización oficial 
del mes anterior a aquel <m qua se 
constituyan.

Debiendo este depósito servir da 
garantía al busn cumplimiento del 
contrato, deberá ser renovado si 
por efectos de multas o resarci
miento s» extinguiere, y no podrá el 
rematante reclamar su devolución 
sin que el Ingeniero Jefe del distri
to libre certificación de haber aquél 
cumplido con las condiciones del 
presente pliego y demás disposicio
nes vigentes especiales de la subasta.

4.a En término de quince días, 
contados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la subas
ta, deberá el rematante ingresar en 
arcas del Tesoro público el 10 por 
100 de k cantidad liquida qus por 
la primara anualidad corresponda 
percibir al dueño de! monta.

En los años sucesivos deberá al 
rematante haber cumplido dicho re

quisito antes del día en que hayan 
: de empezar las labores.

5.a El rematante no podrá em- 
: pesar la ejecución de los aproveoha- 
\ mientes anuales sin habar obtenido 
i la oportuna licencia del Ingeniero 
; Jefa, previa presentación de carta 

de pego que acredite habar verifica
do el del 10 por 100 para repobla
ción, fomento y mejora de los mon
tes públicos a que se refiere Is con
dición anterior.

Será preciso, además, presentar 
testimonio do adjudicación de su
baste., comunicación del Alcalde del 
pueblo dueño del monte en que 
conste b® ha hecho el depósito de 
que trata la condición 3.a y acredi
tar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la Habilitación del dis
trito las indemnizaciones consigna
das eu el articulo l.° de la Real or
den de 5 d® febrero de 1909, que fué 
publicada en el Boletín Oficial, nu
mero 153, correspondiente al 10 de 
julio del mismo año.

Al dar principio un contrato, el 
Ingeniero o el funcionario en quien 
delegue su representación, acompa
ñado del representante del dueño 
del monte y del rematante, hará a 
ésta entrega formal del espacio que 
comprendan los pinos objeto del 
aprovechamiento y 200 metros al
rededor, estampando ®u la diligen
cia de entrega el estado da la parto 
de monte entregada y las novedades 
o daños que en la misma se notaren.

Ai terminar cada uño las opera
ciones detalladas en la condición 
siguiente se practicará un recono
cimiento en la parte entregada al 
rematante, levantando la correspon
diente acta, siendo responsable de 
cuantos daños se notan en dicho 
término y 200 metros alrededor, 
procediendo en los años siguientes 
en la primera quincena de marzo a 
hacer las oorrespondientss entregas 
para dar principio a las operaciones 
en cada año,

A ta terminación del contrato, y 
con iguales formalidades, volverá la 
Administración a hacerse cargo del 
monte, extendiéndose otra diligen
cia en que conste el estado de éste, 
los daños y novedades que aparez
can en la parte que fué Entregada 
al rematante y la manera en que 
ésta haya cumplido las condiciones 
deeste pliego y da los espaciaba. 
De ambas diligencias ss sacarán co
pias para unirles al expediente, en
tregándose otras al rematante si asi 
lo exigiere,

Se considerarán rescindidos estos 
contratos en aquellos montes donde 
por orden superior pasen a les or
denaciones.

6. a Cada año empezarán les la
bores preparatoria s el dia 15 de 
marzo y las da rsainaoión el l.° de 
abril, terminando éstas ea fin de oc- ; 
tubre y concluyendo la recolección ■ 
ds miera, vasijas, etc., el 30 de no- i 
viembre.

7. a Si el rematante, por no ha
ber cumplido alguna de las las con-

dioiones anteriores, sufriese eJgün 
retraso en sus labores, no podrá pe
dir indemnización da ningún géne
ro, entendiéndose que este contrato 
ea a riesgo y ventura, con arreglo al 
articulo 109 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto 
de la celebración de las subastas y 
diligencias subsiguientes se retar
dase la entrega del monte y con ella 
la ejecución de las labores de la 
primera campaña, podrá el Sr. Inge
niero Jefe, previo informe del Inge
niero de Sección, modificar el tipo 
da adjudicación de la primara anua
lidad, rebajando su importe en pro
porción al periodo de dicha campa
ña que quede disponible para la eje
cución del aprovechamiento,

8. a Antes de hacer la entrega a 
que se refiere la condición 5.a, o en 
el mismo acto, se marcarán con los 
marcos del distrito todos los pinos 
que deban resinarse. El rematante 
deberá respetar el sitio que ocupe 
el marco, teniendo entendido que, 
cuantos pinos se encuentren resina
dos sin marco, serán considerados 
como aprovechados fraudulentamen
te, para los efectos prevenidos en el 
Reglamento de 17 de mayo de 1865 
y demás disposiciones vigente.®.

9. a No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 
al menos un diámetro de 25 centí
metros a un metro de altura del 
suelo.

10. La resinación será a vida y 
¡a recolección de la miera se verifi
cará por el sistema Hngues. Los ár- . 
boles resinados quedarán siempre 
como propiedad del dueño dol mon
te. Por lo tanto, queda terminante
mente prohibido al rematante, en la 
parte del monte que se le entregue, 
la ejecución de todo aprovechamien
to que no sea el de las resinas de los 
árboles objeto de la subasta.

No podrá, por consiguiente, veri
ficar las operaciones conocidas con 
los nombres de dar retajo, sacar tea, 
abrir coqueras, y labrar ni cortar 
ramas ni bajar el piñote o frutos de 
ios pinos. Se permite, por el contra
rio, al rematante el aprovechamien
to de ios tocones y malezas de los 
árboles resinados que se caigan por 
accidentes imprevistos.

11. La duración del contrato se
rá de cinco años, y en la práctica 
del aprovechamiento durante este 
período se entiende por entalladura 
la incisión que cada año se abre en 
el árbol para obtener la miera y 
cara el conjunto de las entalladuras 
de cinco años,

12. Las dimensiones máximas de 
la cara serán las siguientes.
Longitud..................... 3'40 metros.
Latitud en la base su-

perior..................... 0'11 id.
Latitud enla inferior. 0T2 id. 
Profundidad.............. 0!015. id

Las longitudes de cada una de 
fas cinco entalladuras de que se for
ma le cara serán, respectivamente, 
las siguientes;
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Entalladura del pri

mar año............ 0‘50 rastros.
Id. del segundo....... 0‘60 id.
Id. del tercero.......... 0‘60 id.
Id del cuarto............. 0 80 id.
Id. del quinto........... 0'90 id,

Total de las cinco en
talladuras o sea lon
gitud de la cara... 3‘40 metros.

13. No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altara o eonformaoióñ 
del árbol no permita la apertura en 
toda su longitud. En todos los pinos 
que tengan una sola cara y que sean 
objeto del aprovechamiento de qua 
el presente pliego trata, se abrirá la 
segunda en la parte opuesta, esto es 
que ambas caras han de correspon
der a ios extremos de un diámetro 
de cada uno de aquéllos, a fin de ser 
objeto de explotación durante cuatro 
contratos de cinco años cuando ma
nos. Es obligatorio el uso de la esco
da francesa para Iss operaciones de 
resinación, quedando en absoluto 
prohibido el empleo de las azuelas 
antiguas.

14. Sí el rematante necesitare 
algunos árboles para leña o con 
destino a la fabricación da pipas 
para el transporte de las resinas po
drá solicitar su aprovechamiento, y 
el Ingeniero Jefe del distrito con
signará la oportuna propuesta en los 
planos anuales, si el estado del mon
te lo permite, para su adjudica 
ción en pública subasta, con suje

ción a las prescripciones legales vi
gentes.

15. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente 
para vigilar la ejecución de las ope
raciones, dando conocimiento de ello 
al Ingeniero.

16. En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga
ción de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción.

17. Guando en los frecuentes re
conocimientos que debe ejecutar @1 
personal del ramo se note qua las 
entalladuras no se hacen con arre
glo a las condiciones de este pliego o 
que no se han respetado las prohibi
ciones de las condiciones 8.* y 10.a, 
se obligará al rematante a pegar 
como indemnización el valor de los 
daños causados, según tasación pe
ricia’, y además satisfará por la pri
men, falta una multa de 25 a 75 pe
setas, siempre que el deño no haya 
sido cometido en un número de pi
nos mayor que la décima parte de 
los subastados para la resinación. 
Cuando este número fuere mayor 
aumentará la multa en proporción 
al mismo y a la entidad de los daños 
causados.

En caso de reincidencia se dobla
rán las multas, y si ésta ee-repitiese, 
ee someterá el expediente, con los 
informes del Sr. Ingeniero Jefe a la 
resolución del Ministerio de Fo
mento.

18. El rematante es responsable, 
con arreglo a las disposiciones lega
les vigentes, de los daños que él o 
sus operarios causen al monte.

19. En el caso que sea preciso 
construir dentro del monte algún 
edificio para depósito de resinas o 
para transformación de estos pro
ductos, deberá el rematante solicitar 
Real licencia al efecto y lo hará 
precisamente por conducto del señor 
Ingeniero Jefe, quien elevará la ins
tancia para su resolución al Minis
terio de Fomento. Las construccio
nes asi ejecutadas quedarán a bene
ficio del monte, concluido que sea el 
contrato.

20. Son condiciones para este 
contrato todas las de la legislación 
vigente que a él se contraigan, y 
por tanto lo que previenen los ar
tículos 25 y 30 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884.

21. Con objeto de garantir debi
damente el contrato, evitando así 
contingencias que pudieran sobre
venir en el transcurso del mismo, 
que como se ha dicho es por cinco 
años, además da lo que especifica 
la primera de las reglamentarias 
precedentes y sin perjuicio de que
dar subsistente cuanto indica el pá
rrafo 2.” de la tercera, será preciso 
para tomar parta en la subasta 
acompañar a la carta da pago o de
pósito del 5 por 100 citado una ma
nifestación en papel da oficio, sus
crita por el proponente, determinan

do quién sea el fiador abonado mj6 
presente para todos los efectos de 
la subasta: debiendo firmar el 60(a 
el fiador de! proponente que resal, 
ts mejor lioitador, siempre qUe a 
juicio del presídante de la subg8ía 
en el pueblo o villa en cuya jar¡8 
dicción radique el monte y de JOs 
Síndicos del Ayuntamiento, S6B 
aquél aceptable y aceptado como tal 
fiador abonado, cuidando aquéllos 
de que esta facultad no se convierta 
en abuso que retraiga proposiciones 
ventajosas, en cuyo caso serian res- 
ponsables de los perjuicios qua R 
los fondos municipales se originH- 
sen por tal motivo, si se probase que 
la aceptación había sido infundada 
o caprichosa.

22. A los propios efectos en la 
anterior expresados, no se admití- 
ran las proposiciones a condición de 
ceder, sin qua expresamente asi lo 
determine en la manifestación pre
citada, asi como que el proponente 
o su fiador garantizan para todos los 
efectos de! remate al cesionario y a! 
fiador abonado que este designe, es- 
pacificándose asi muy explícitamen
te en el acta de subasta, que debe
rán firmar cesionista y cesionario y 
los respectivos fiadores, sin cuya 
circunstancia no será valedera la ce
sión, ni tenido, por tanto, como re
matante el cesionario.

Burgos 22 de septiembre de 1924. 
=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Brío- 
nes.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subasta de resinación.
Estado de los aprovechamientos de resinación que, en virtud de la Real orden aprobativa de 8 del actual, y con sujeción al pliego de condiciones 

que antecede y a lo dispuesto en la de 5 de febrero de 1909, inserta en el Boletín Oficial de la provincia, número, 153, de fecha 10 de julio de 1909, 
se han de realizar mediante subasta pública en les Ayuntamientos, dias y horas que se detallan a continuación.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Villanueva da Gumiel, Villanueva E! Pinar

Hora 
de la misma.

tipo d.ot7S7.TaiSL1.i°¡t“'lor “ ,ab"‘*q” “ pri"w’ “ oel,br"i 18 a,8Mde' • '«• w» •>

Burgos 22 de septiembre de 1924.—El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

A las doce.

Duración 
del contrato.

Número 
de 

pinos.

Tasación 
anual.

Pesetas.

Campaña.
Dia 

de la subasta.

Cinco años. 5000 4500 2*
1

12 diciembre

AYUNTAMIENTOS Hora 
de la misma

Subastas d*e resinas, dobles y simultáneas.
Estado da los aprovechamientos de resinación que, en virtud de la Real ord« aprobatoria de 8 del actual, y con sujeción al pliego de condiciones 

que antecede y a lo dispuesto en la de 5 de febrero de 1909, ingerta en el Boletín Oficial de la provincia, número 153, de fecha 10 de julio del mismo 
ano, se han de realizar mediante subasta pública en los Ayuntamientos, dias y horas que se detallan y en las Oficinas de este Distrito.

A las doce.
A las doce.
A las doce, 
il las doce y meiii.

en el Boletín Oficial déla-Los que tomen parte en estas subastas, se sujetarán en un todo a lo prevenido en el pliego de condiciones inserto 
provincia, numero 183, de fecha 2 de octubre del año actual, y al modelo de proposición que en el mismo se publica. ’

Otra.--Eu el oaso de no tener lioitador alguna de las subastas que anteceden, en primera, se celebrará ¡a segunda a los veinte dias de celebrada 
aqueda, bajo el mismo tipo da tasación y condiciones.

Burgos 22 de septiembre de 1924,=El Ingeniero Jefa, Ildefonso Briones,

Hontoria de Valdearados.
La Horra..........................
Vilviestre del Pinar........
Idem............

Nota.—I

PUEBLOS MONTES
Duración 

del contrato.
Número 

de 
pinos.

Tasación 
anual. Campaña.

Dia 
de la subasta.

Pesetas.

Hontoria............................ .. Carrascal Cinco años .11000
10000
11366
17489

9900
8500
6470
9956

O
¿i 09 CO xH

13 diciembreLa Horra............................... El Monte....................
Vilviestre... ...................... Idem.................... 10 Ídem. .. .

11 ídem. . ..
11 ídem. ...Idem...................................... Idem.................... ......... Idem..........

Imprenta Provincial


